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BUENOS AIRES, ,,1 8 SEP 201&----

VISTO el Expediente N° S05:0514889/2013: del Registio delMiNISTE~ 
. : '.' .' ; . 

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y P:8SCA, por el ;cual el MINISTERIO DE PRODUC

CIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES eleva acons+d~raCión 

del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA!, el~ Componente: ~'P~6GAAMA 

, o 
DE COBERTURA DE RIESGO CLIMATICO y OTROS", Subc~imponente: '~Asist~ncia Ex

traordinaria por Exceso de Lluvias a los Product~res Tab~caleros"; cerres

pendiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, s ci tanda su aprobación y 

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco'de los 

Convenios Ntos. 6 de fecha 2,7 de enero de 1994, suscripto entre l·a e"

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA d¿ü entonces' MINISTE.RIO DE 

ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobiúno de la Provincia de Co-

RRIENTES y 10 de fecha 6 de febrero de 2007,; suscr ipto entr~ la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA YA.UM;¡;;.NTOS del ent.onces MINIS

. ) ". . 
TERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de CORR~ 

la Ley N° 19.800 Y sus modificatoria~; restablecida en su vigenci~ ymodi

ficada por las Leyes Nros. 24.291" 25 .. 465 Y 26. '-1 (0,7, las Resoluciones Nros. 

88 de fecha 11 de febrero de 2011 y 123 de fecha '26 de marzo de 2012, ambas 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Articulo 10 de La Resol~ció~ N° 88 d~ fecha 11 de fe

brero de 2011 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA., GANADERÍA Y PESCA, se ¡tprobó Subcomponente ~ "Co

bertura contra Granizo", perteneciente al Componente: "PROGRAMA DE COBERTU
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AA DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y OTROS" del P~OGRAMA OPERATIVO'ANUAL 20il.por un 

monto de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS DOS MIL :QUÚnENTOs ($ 2. 7b2. 500: _) 

para asistir a los productores " tabacaleros corr~~tinos atravé~d, l~ con
, " , . 

tr~taci6n de un seguro para sus cultivos contra grahizo y éxcesd 9 déficit '
hídrico, asegurando el mantenimiento del ,product~r en el cirtuito ))roducti:

vo. 

Que realizada la auditoría contable del Subcomponerite senaladoen 

el considerando que antecede, mediante el Inform~ Contabie deeje~u6ió~ N° 

67/2013, se concluyó aprobar la rendición de gastos presentados ~¿rla ;en

tidad ejecutora por un importe de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($ 2.350.000. -) quedando' un saldo sin ej ecut.ar de PESOS TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 352.500.-) respecto al monto apr~b~2.t 

el Articulo l° de la Resolución N° 88 de fech~li de febrero de 2011 de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGR!CÚLTURA, 

GANADERÍA Y PESCA. 

Que por el Artículo 1 ° de la Resolucion N° 123 de fecha ,26 de 

marzo de 2012 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA,', G~AJ)ERÍA Y PESCA delMINIS
, 

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERtA y PESCA, se aprobó el Subcomponente: '''pago 

de Prima del Seguro de Riesgo Climático para PJ~oductores Agrope,cuarios", 
perteneciente al Componente: "PROGRAMA DE COBERTUp\ DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y 

OTROS" del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012 por un rhonto de, PESOS TRES MILLO
lf32 

NES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($3.974.400. ) para 

asistir a los prod~ctores tabacaleros correntino~ a través de la qontrata

( ~ ción de un seguro para' sus cultivos contra gr~nizo y' exceso o d~ficit 
\}.Iv' o 

", \\ hídrico, asegurando el mantenimiento del product.o!( en el circuito producti-

Que realizada la auditoria contable del~Subcomponente seaal~do en 
'~-----/ 

Jf 
, , . \ 

X 
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el considerando9ue cri'1tecede, 'mediante el InformeCoptable. deejecutión N0 
,

67/2013, se concluyó aprobar la rendición de gastos· presentados por·laen

tidad ejecutora, por un import~ de PESOS UN MILI,ÓN' SEISéIEfilTÓS ;VÉrNTIOCHO 

MIL ($ 1.628.000.-) quedando un saldo sin ejec,uta'rde PESOSUNMIL:L6N~OCHO-

CIENTOS VEINTIOCHO MIL, ($ 1.828.000.":") respecto del monto transferido 'por 
. . . ". : . 

la Resolucion N° 123 de fecha 26 de ·marzode 2012 de"la SECRETARÍA: DE' AGRI-
o • . ' 

CULTURA, GANADERtAY PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA'y PES

CA. 

Que dicho Informe recomienda la reasignación de las bi~ias:rema-

nente mencionadas a otros Subcomponentes del mismb ejecutor. 

Que siendo los Sub~omponentes "Cobertura contra Grarii~o"~ del 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, Y "Pago de Prima del Seguro de Riesgo,Climá

. , 

tico para Productores Agropecuarios" del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, 2012, 

ambos pertenecientes al Componente "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIES,GOS. CLIMÁ
. . r. 

TICOS y OTROS" aprobados por las Res'oluciones Nr:os. 88 de fecha 11 de fe

brero de 2011 y 123 de fecha 26 de marzo de 2012,ambas de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y --

PESCA, antecedentes del Subcomponente' que se apnleba, por el Artículo '10 de 

la presente' resolución, ~orre9ponde cbnturrir al:ordenamiento de los esta

dos financieros de los SubcomponEmtes mencionados e'n la presente resolu

ción, para adecuar las cuentas provinciales y establecer la clarificación 

de los estados contables a fin de da~ información precisa a los actores del 

sector tabacalero. 

Que la solicitud de la Provincia d~ CORRIENTES se encuad~a en lo 

. 1 -7 ° 27 29 d la 'Ley N°.' 19.800' Y s·us m,odificadispuesto por los Artl.cu os, Y, e 
--.:..

torias, restablecida en su vigencia y madi ficada por la's Leyes Ntos. 

24.291, 25.465 Y 26.467. 

/ ~ 

,,-
j j/ 
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Que el tículo 7° de la Ley N° 19.800 se relac~o~a con los as
.: '. . 

pectos socioeconómicos de las' provincias proquG:toras de' tabac.o,· PO~ibili:-

".. tando la adopción de medidas que correspondanaddptarse cGandó h~n pro-, 

blemas que merez¿an un tratamiento especial, dif~ren¿lal 9 de emer~en~ia. 

Que el Artículo 27 de la citada léy, reitera aqUel1.os. aspeq:tos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL~ABAC; 

que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Artículo :28 de la 

referida ley. 

Que el Ar tí culo 29 de la misma ley establece que el. qrgano de 

.aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales ,en interés 

dé los productores, acerca del destino de los fondos mencionados. 

Que con la ej ecución del Subcomponente: "Asistencia Extraordina
, . 

ria por Exceso de Lluvias a los Productores Tabacalerosu
, integrante del 

Componente: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y OTROS", .se re

compondrán parcialmente los ingresoi perdidos po~ el productor por la dis

minución de producción y calidad del tabaco, derivada de ios exces~s ~idri-
. ..' .. : i ': 

cos de la campaña 2012/13, asegurando el mantenim'ient.o del mismo en el cir

cuito productivo. 

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de CORRIENT~Sha de

cidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ecutor será el INS

TITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de la Provincia de CORRIENTES. 

la Resolución N° 597 de'r 27 de septiembre de 2006 de la' ez.

DE AGRICULTURA, GANADERÍÁ; PESCA y ALIMENTOS del entonces MINIS
. .. 

ECONOMÍA Y PRobucCIÓN, aprueba la modalidad de presentac.i6n de los 

PROGRAMA' DE RECONVERSIÓNPROGRAMAS OPERATIVOS ANVALES ante 

TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. -

http:aqUel1.os
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. . 
Que la "Dirección General de Asuntos Jurídicos del MI.NISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervEmc ión que 'le compete; 

Que elsuscripto es competente para el dictado ae lapre$enteme

" 
dida en virtud de lo dispuesto por la· Ley N°' 19; 000 . y sus' mOdÍfi~at~-;;7 

restablecida en su vlgencia y modificada por las Leyes Nros. 24' .291, • 25 :465 


y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 1975,m6di


ficado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 'de fecha 


21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 


Por ello, -EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 10. Apruébase la presentación efectuada. por' el MINISTF,RIO DE 


PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de' CORRIENTES, del Componen

te: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y. OTROS", Subcomponente: 


"Asistencia .Extraordinaria por Exceso de Lluvias a los Productore~ Tabaca

leros", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAl, 2013,por un monto total 


de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINrIUNO CON 


CUARENTA CENTAVOS ($ 3.991.221, ,W) • 


ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articui01 D de la present~ resolu

ción, será destinada a recomponer parcialmente los ingresos perdidóspor el 


productor por la disminución de producción y calidad del tabaco, de:üvada 


de los excesos hidricos de la campaBa 2012/13, asegurando el mantenimiento 


del mismo en el circuito productivo. 

ARTÍCULO 3 o • - Reasígnase la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS ($ 352.500. -) correspondiente al Componente: ''''PROGRAMA DE CO- 
BERTURA DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y OTROS", Subcomponente: "Cobertura contra 
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Granizo" perteneéiente al PROGRAMA OPERATIVO' ANU' .' . . 	 . AL 2011í. apróbad!o por la 
: ". :.:: 

Resolución N° 88 de fecha 11 de febrero de 2011 de la SECRETA~íA~D~ AGRI 


CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO' DE ~GR;rCULTURAJ GANADERíA.1 PES-' 


CA. Dicha suma, que forma parte del monto total aprobadopor'elArticulolo 


. . 

de la presente resolución, se asignará al finar¡ciamient:o. elel.COr!\'p01ilente: 
.' 	:::: 

"PROGR.lU1A DE COBERTURA DE RIESGOS' CLIMÁTICOS Y OTROS", •SUbco~pDnerite: -
"Asistencia Extraordinaria por Exceso de Lluvias a los Productores Tabaca

, . 

correspond.iente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAl, 2013 aprobado por el 

Artículo 10 de la presente resolución. 

ARTICULO 4°. - Reasígnase la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL ($ 1.828.000. -) correspondiente al Componente: "PROGRAMA DE COBERTuRA 

DE RIESGOS CLIMÁTICOS Y OTROS", Subcomponente; "Pago de P:dma del geguro de 

Riesgo Climá.tico para Productores Agropecuarios". perteneciente al: PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2012, aprobado por la Resolución N~ 123 de fecha 26 ~L:.
.' 	 . ..', ~-

zo ele 2012 ele la SECRETARÍA Og AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA clelMINISTE-

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. Dicha suma, que forma parte del mon

to total aprobado por el Articulo 10 de la presente ~esolución, ieasignará 

al financiamiento del Componente: "PROGRAMA DE COBERTURADERIESGdS CLIMÁ

TICOS y OTROS", Subcomponente: "Asistencia E:,;t.t'dordinaria por Exceso de 

Lluvias a los Productores Tabacaleros", correspondiente al PROGRAMA OPERA

TIVO ANUAL 2013 aprobado por el Artículo 10 de la .presente resolucion.· 

ARTÍCULO 50. - Dadas las reasignaciones aprobada s por los artü:ulos. prece-

C,,~ 	 dentes, el monto total del Componente: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGOS 

CLIMÁTICOS Y OTROS" I Subcomponente: "Cobertura contra Granizo" del PROGRA

MA OPERATIVO ANUAL 2011, aprobado por la Resolu(~ión N° 88 de fecha 11 de 
: : . 

febrero de 2011 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA dél MI

\ NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERiA y PESCA, quedará conformado pbr, Í<i. suma 
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de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 2.350.000)' y : el monto 

total del Componente: "PROGRAMA DE COBERTURA DE RIESGO CLIMATICO y OTROS", 

Subcomponente : "Pago de Prima del Seguro de Riesg'o Climático. para Producto

res Agropecúarios.
fI 

del PROGRF.Y.A OPERATIVO A.NUAL 2"P12, apr9badq por ~ la: Reso"- i~ 
~, 

lución N° 123 de ,fecha 26 de marzo de 2012 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA .y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, quedará 

conformado por la suma de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL ($ 

1.628.000.-) 

ARTÍCULO 6°.- El organismo responsable del estricto cumplimiento' de la
" .. 

ejecución de las actividades previstas en el Subcomponente aprobado por el 

Artículo • 10 de la presente resolución, será el MINISTERIO .DE PRODuccrÓN, 

TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. 
~---

ARTÍCULO 7 0. - El INSTITUTO PROVINCIAL ÚeL TABACO de la Provincia de CO

RRIENTES será el organismo ejecutor. 

ARTÍCULO 8°.- La suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIEZ MIL SEtECIENTOS 

VEINTIUNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1. 810.721,4 O) que forma parte integrante 

del monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
, ". , 

VEINTIUNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 3.9'91.221,40)· aprobados por el.Artículo 

10 de la presente resolución! estará condici.onada a las disponibilidades ---... 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la'evolución de los ingresos 

y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 9°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha .de aprobación del 

proyecto detallado en el Articulo l° de la presente resolución no se hubie

se solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde· 1<1 fecha de recepción de 

fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo l° de la 
.~-:-

. I 
I 
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presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese: utilizado sin que 

mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán sujet.,os ,a la teasig~a-, 

ción por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA delMI~ 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para;Ia implementaciónide.ot,ros 

proyectos. 

ARTÍCULO 11 ,- El no' cumplimiento en 'la . responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon

sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementaéión 

de los sucesivos ·PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 12.- La SECRETARÍA .DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MHIIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho de' disponer 
'" 

de los sistemas de fiscalización que estime conv~nientesl alcanzandodícha 

. . 

fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar ben~ficiadas 

por la ejecución del PROGRAMA. OPERATIVO ANUAL 2013, a los efectos de cons

tatar la real aplicación de los .recursos del FONDO, ESPECIAL DEL TABACO y 

verificar el correcto uso de los fondos transferidos, 

ARTíCULO 13.- Los montos reasignados por los Articulos 3° y 4° de la pre

sente resolución. se encuentran disponibles en la Cuenta torriente N° 

132029/5 del BANCO DE CORRIENTES S.A. -Sucursál Goya, Provincia de Co-

RRIENTES perteneciente al organismo ejecutor del Subcomponente aprobado por 

el Articulo l° de lapresénte resolución. 

ARTÍCULO 14. - La suma de PEsas UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS 

.~--
VEINTIUNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 1.810.721,40) que completa el .monto de 

PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON CUA

RENTA CENTAVOS ($ 3.991.221,40) aprobados por el Artículo l° de la ;presente 

resolución, deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53~367/14, del.BANCO 

DE LA NACIÓN ARGE:NTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-J;,.25.465

r"" 
./ /, 

-
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FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Corriente recaudadora Provincial 

N° 28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA: Sucursal lQ60, Góya, Pro:" 

... 
¡ vincia de CORRIENTES. 

.' . 

ARTÍCULO 15 .• - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada· en .el 

artículo precede!)te, será transferido a la Cuenta. Cor~riente. NO 132029/4. del 
,~-~ 

P·rov1ncia de CORRIENTES 1. cuyoSucursal .Goya,DE CORRIENTES S.A.. I l/S BANCO 
v 

titular es el INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO, organismo ejecutor del Sub

componente aprobado por el Articulo lOde la presente resolución. 

ARTÍCULO 16.- Registrese, comuniquese y archives e . 
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